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50001 33 33 001 2014 00276 00EXPEDIENTE:

Considerando que la sentenda proferida por este Despacho el ocho (08) de junio de dos
mil diecisiete (2017) (folios 276 a 285), fue de carácter condenatorio, y que tanto la
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN como la parte demandante por conducto de sus
apoderados interpusieron y sustentaron recurso de apelación (folios 289 a 302 y 303 a
308), el Despacho procederá a fijar fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación
dentro del presente asunto, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4° del alj;ít;;ulo
192 del C.P.A.C.A"lRor lo cual cítese a la partes señalándose como fecha el día f__4"
del mes de~v ,O de 2017, a las $' ~IlqQloA la cual se adelantará en este
Despacho Ju leral ubicado en ta Oficrna 401, Torre B del Palacio de Justicia.

Se advierte que la asistencia a la audiencia es obligatoria, y la inasistencia por parte del
apelante, dará lugar a que se declare desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE

••••••••••••••..JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAl.
Da CRClJITQ DE WlAVICENCIO

NOTIFICAaÓN POR ESTADO

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
ElectrónicoN° 26 del 11 de 'ulio de 2017, el cual se avisa
a quieneshayans ínistrad direcciónelectrónica.
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